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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA 

Número: 
tA'ir) - Cia lo, 1 
I, Distrito de b Domi ngo , 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

9 -:- '") 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congres o Nac i onal, 

por conduc\o de ese elevado cuerpo de su di gna presidencia: el anexo 

proyecto de\ley por virtud del cual se deroga y sustituye la Ley so­

bre pr~stamos de implementos agrícolas, No . 731, de 1944, ampliada 

por la No. 7ó6 , del 26 de julio de 1948. 

El propósito del proyecto de ley es unificar en un s olo 

cuerpo las dos Leyes citadas y aprovechar la ocasión para agregar 

una disposición por efecto de la cual los préstamos de semillas , ani­

males y equipos que para los mismos fines de la ley hagan las empre­

sas particulares con la previa autorización de la 0ecretaría de Esta­

do de agricultura, Pecuaria y Colonizaci ón sin interés alguno, queden 

protegidos por el sistema de sanciones que el proyecto de ley estable­

ce en su artículo segundo. 

Como saben los honorables legisladores, existen en el país 

varias e importantes plantas industriales entre cuyas actividades f i ­

gura la muy plausible y digna de protección oficial, de hacer préstamos 

de s emillas, animales e implementos para el forr_ento de la producción de 

las materias primas que necesitan para sus fines industri ales. 

Cono regla general, los agricultores que reciben las cosas 

restadas las destinan al uso convenido y las devuelven oportunamente 

y en debida forma, según que ias cosas prestadas sean de uso o de con-
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sumo. Fero también hay casos en que, con espíritu de fraude, las cosas 

recibidas en préstamo no se aplican al fin de fomento que: persigue la 

ley O no se devuelven en el plazo estipulado, a pesar de los esfuerzos 

del prestador. ~olo un sistema de sanciones puede conse61.1ir, ~ara esta 

clase de prestatarios, que la finalidad de la ley tenga el buen éx~to 

apetecido. tal objeto tiende el proyecto de ley q~e me permito some­

ter a la aprobación legislativa. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
bN NOMBRE, DE LA 1ü_;pUBLICA 
HA n·· 00 LA SIGUI.1::,HTh 11Y: 

ltEPUBLICA DOMI"IIC A.NA. 

Art. 1.- Con el objeto de cooperar al fomento y mejora­
miento de la agricultura, la pecuaria y la industria rural, 
la ~ecretaría de 1stado de Agricultura, Pecuaria y Coloniza­
ción y las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e Indus­
tria, podrán dar en pr~stamo, sin interés alguno, semillas pa­
ra las siembras, animales de trabajo, animales de cría, equi­
pos de labranza, y en general, todo cuanto contribuya a la in­
tensificación de la agricultura, la pecuaria y la industria 
rural en la República, todo, salvo las disposiciones de la Ley 
sobre ~ecanización Agrícola y sus Reglamentos. 

Párrafo I.- Los préstamos se harán a cada agricultor, ga­
nadero, criador o industrial rural por períodos que no excedan 
de un año, aunque pueden ser renovados por igual período. 

Art. 2.- El uso de las semillas o de los animales, equi­
pos y demás efectos prestados en un fin distinto a aquel para 
el cual we haya hecho el préstamo, o la no devolución de los 
mismos en el plazo estipulado en los respectivos contratos, 
salvo caso de fuerza mayor, constituye el delito de abuso de 
confianza, sujeto a las penas establecidas en el artículo 406 
del Código Penal. 

Párrafo I.- En todos los casos, las persecuciones no pue­
den iniciarse sino despu~s de requerimiento escrito del presta­
dor par~ la devolución de los animales o efectos o para la regu­
larización de su uso. 

Art. J.- Todas las disposiciones de esta ley serán aplica­
bles a los préstamos de semillas, animales y equipos que para 
los mismos fines de esta ley hagan las empresas particulares 
con la previa autorización de la Secretaría de Bstado de ~gri­
cultura, Pecuaria y Colonización, sin inter~s alguno. 

Art. 4.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 731 
del 2 de noviembre de 1944, publicada en la Gaceta Oficial No. ' 
6167, ampliada por la Ley No. 766, del 26 de julio de 1948, publi­
cada en la Gaceta Oficial Noº 6821. 

DAD.a & & & 
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REP( 1LICA DOMl"-11( A"JA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

P RE SI D ENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de febrero de 1953. 

señor doctor 
M. de J. Troncoso de le Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio nú­
mero 308 de fecha 11 de febrero de 1953, junto el 
cual remitió usted a esta cámara, un proyecto de ley 
por virtud del cual se deroga y sustituye la Ley so­
bre préstamos de implementos agrícolas, No.731, de 
1944, ampliada por la No.766, del 26 de julio de 1948. 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para ios fines Constitucionales de 
lugar. 

Diputados. 

rgh. 



REPUBLlCA DOMINICANA 

SECRETARI A DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N-wn. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de febrero de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
R PÚBLICA DOMINICANA 

Cmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se deroga y sustituye la Ley sobre pr~stamos 
de implemtnso agrícolas, No. 731 de 1944, ampliada por 
la No. 1766, del 26 de julio de 194g, ha sido promulga­
da en fecha 13 de febrero en curso, y registrada con el 
Núm. 3484. 

trc 
am/pr 

Le 

Tel~sforo R. Calder6n 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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